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PLIEGO DE CLÁUSULAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA LA  
CONTRATACIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN, DEL SERVICIO 
PÚBLICO MUNICIPAL DE GUARDERIA INFANTIL DE BUNIEL. 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES RELATIVAS AL CONTRATO CONCESIONAL  

Cláusula pr imera. Objeto del contrato de gest ión indirecta del servicio 
públ ico:  

Es objeto del cont rato la gest ión indirecta, mediante concesión 
administ rat iva, del  servicio públ ico municipal de GUARDERÍA INFANTIL  que se 
describe en el  Anexo I I I .  

Este servicio se prestará conforme a este pl iego y las condiciones 
establecidas en el  contrato que se derive de este procedimiento concursal  y 
al  Reglamento regulador del  Servicio aprobado por el  Ayuntamiento (BOP de 
Burgos número 23, de 4 de febrero de 2008).   

E l  ámbito ter r i tor ial  del  servicio, comprende este término municipal . No 
obstante se podrán admit i r  al  servicio usuarios de otros municipios;  s iempre 
teniendo en cuenta que, en caso de disponibi l idad de plazas l ibres,  tendrán 
preferencia los de éste.  

En el  ámbito funcional , es objeto del servicio de concesión: La 
GUARDERIA INFANTIL, para niños con edades comprendidas entre cero y 
t reinta y seis meses.  Excepcionalmente podrá admit i r se a n iños de edades 
superiores.   

CLASIFICACIÓN CPV: 85312110-3 (servicios de cuidado diurno de n iños) 

Cláusula segunda. Cali f icación del  servicio y prerrogativas de la 
Administración:   

El  servicio cuya gest ión se contrata tendrá, en todo momento, la 
cal i f icación de servicio públ ico de competencia municipal ,  gest ionado de 
forma indirecta, bajo la modal idad de concesión administ rat iva, con las 
consecuencias inherentes a ser contrato administ rat ivo, es decir ,  la  
Administ ración concedente tendrá, entre otras, la potestad de interpretar ,  
modif icar y rescindir  el  contrato uni lateralmente por causas de interés 
públ ico.  

Cláusula tercera.  Régimen jur ídico:  

El  contrato de gest ión de servicios públ icos bajo la modal idad de 
concesión t iene naturaleza administ rat iva y se regirá por lo d ispuesto en este 
Pl iego, por el  Reglamento de Régimen Interno de la Guardería Infant i l  
Municipal de Buniel ,  y por lo di spuesto en el  Real Decreto Legis lat ivo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del  Sector Públ ico (TRLCSP), su Reglamento, y por lo establecido 
en la legis lación local , y, en concreto, en el  Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.  

E l  concesionario queda obl igado al  est r icto cumpl imiento de la 
legis lación en mater ia laboral ,  de la Seguridad Social ,  y prevención de 
r iesgos laborales.   

Cláusula cuarta. Órgano de contratación y forma de adjudicación:  

El  órgano de contratación es el  Alcalde, en vi rtud de lo di spuesto en el  
art ículo 21.1.ñ) LRBRL.  

E l  órgano de contratación t iene la facul tad de aprobar el  expediente 
de contratación, de adjudicar el  contrato, de aprobar el  gasto, así  como 
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ostentar las prer rogat ivas de interpretación, modi f icación y resolución del 
mismo. Los acuerdos que, al  respecto, dicte serán inmediatamente 
ejecut ivos y ejecutor ios,  s in perjuicio del  derecho del concesionario de 
residenciar su impugnación ante los T r ibunales del  orden jur i sd iccional  
contencioso-administ rat ivo.  

La forma de adjudicación del contrato será el  procedimiento 
negociado s in  publ icidad, en el  que la adjudicación recaerá en el  l ic i tador 
just i f icadamente elegido por el  órgano de contratación, t ras efectuar  
consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del  contrato 
con uno o var ios de el los ,  de acuerdo con el  art ículo 169.1 del  TRLCSP. 

E l  expediente se t ramitará con carácter urgente por la premura de 
plazos de cara al  in icio de la prestación,  prevista para el  1 de sept iembre de 
2012.                     

No será necesario dar publ icidad al  procedimiento, asegurándose la  
concurrencia, para lo que será necesar io sol ic i tar ofertas, al  menos, a t res 
empresar ios capacitados para la real i zación del objeto del contrato, s iempre 
que el lo sea posible.  

Cláusula quinta. El  Perf i l  de Contratante 

Con el  f in de asegurar la t ransparencia y el  acceso públ ico a la 
información relat iva a su act iv idad contractual ,  y s in perjuicio de la  
ut i l i zación de otros medios de publ icidad, este Ayuntamiento cuenta con el  
Perf i l  de Contratante, insertado en la Plataforma de Contratación del  
Estado, al  que se tendrá acceso a t ravés de la página web siguiente: 
www.buniel .es  

Cláusula sexta.  Presupuesto del contrato y existencia de crédito 
presupuestar io:   

El  presente contrato se adjudica a r iesgo y ventura del contrat ista, el  
Ayuntamiento no abonará, en pr incipio, prestación en metál ico alguna, por  
lo que no ex iste consignación presupuestar ia al  respecto. S i  a resultas del  
procedimiento l ic i tator io fuese necesario reconocer subvención al  
concesionar io, se habi l i tará la oportuna part ida con crédito suf iciente a l  
efecto. 

A cambio pondrá el  edi f ic io a dispos ición del concesionario, que 
podrá compensar al  Ayuntamiento con un canon concesional .   

Cláusula sépt ima. Duración del  contrato:   

La duración del presente contrato será de dos años ,  contados a part i r  
de la fecha en que se levante acta de in icio de prestación del servicio: 1 de 
sept iembre de 2012.  

Antes de la f inal i zación del plazo establecido, el  contrato podrá ser  
prorrogado ,  mediante acuerdo expreso de ambas partes contratantes, por  
sucesivos períodos anuales ,  s in que la duración total del contrato ,  incluidas 
las prór rogas, pueda exceder de cuatro años .  Las prór rogas deberán ser 
sol ic i tadas por e l  concesionario con una antelación mínima de cuatro meses 
antes de la f inal ización del  contrato.  

En el  caso de vencimiento normal del  contrato, o anormal por su 
resolución o declaración de caducidad, para garant izar la cont inuidad del  
servicio, el  órgano de contratación podrá acordar que el  concesionario 
cont inúe en la gest ión del servicio hasta tanto el  nuevo adjudicatar io se 
haga cargo del servicio o la asuma directamente la Administ ración 
municipal  concedente.  
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Si  el  Ayuntamiento est imara conveniente volver  a contratar la gest ión 
indirecta del servicio públ ico, mediante concesión, el  contrat ista no podrá 
invocar ningún derecho.  

En todo caso, el  Ayuntamiento se reserva el  derecho de rescatar la 
concesión, antes de su vencimiento, s i  lo just i f icaren ci rcunstancias de 
interés públ ico.  

Cláusula octava. Documentos contractuales:   

El  Pl iego de Prescr ipciones Técnicas y Administ rat ivas Part iculares, la 
proposición ofertada así  como las condiciones básicas de prestación del  
servicio previstas en el  Reglamento, revest i rán carácter contractual ; por lo 
que dichos documentos se anexarán al  contrato formando parte del  mismo.  

Cláusula novena. Obligaciones bás icas del  concesionar io:   

Serán obl igaciones básicas del  contrat ista-concesionario las 
s iguientes:  

a) Prestar el  servicio públ ico de GUARDERIA INFANTIL, objeto del presente 
contrato, a part i r  del  día 1 de septiembre de 2012 .   E l  contrat ista será 
responsable de la cal idad de los servicios prestados, as í  como de las 
consecuencias que se deduzcan para el  Ayuntamiento o para terceros de 
las omis iones, errores,  métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del  contrato. 

b) Prestar el  servicio por s í  y con cont inuidad durante el  plazo de duración 
de la concesión. 

c) Los concesionarios asumirán la total idad de los costes der ivados de la 
explotación y gest ión de la guarder ía con la excepción de las invers iones en 
remodelaciones generales o en obra nueva que supongan la reforma o 
modif icación sustancial  de la est ructura de las instalaciones, que serán 
asumidos por el  Ayuntamiento. Entre estos gastos se ent ienden incluidos 
todos aquel los der ivados del  mantenimiento de todas las instalaciones y las 
renovaciones de bienes muebles e inmuebles que sean necesarias por  
desgaste de éstos, así  como aquel las adquis iciones de bienes muebles y 
sumini st ros que sean necesarias para prestar el  servicio de acuerdo con las 
est ipulaciones de este pl iego y la oferta del  adjudicatar io.  

De forma no excluyente, los pr incipales costes que deberán soportar los  
concesionar ios serán:  

a)  Costo de personal que preste sus servicios en la guardería.  

b)  Mantenimiento prevent ivo y correct ivo ordinar io de las instalaciones 
( incluyendo pintura).   

c)  Renovación y mantenimiento de mobi l iar io y juegos infant i les de las 
instalaciones.  

d)  Suminist ros tales como agua, electr ic idad, gas, teléfono, etc.  

e)  Aprovis ionamientos de al imentos y de út i les y mater ia les accesor ios 
necesarios para la act iv idad.  

f )  Pago de impuestos y gastos sociales que se deriven tanto de las 
relaciones con el  personal como de la apl icación del  resto de la 
legis lación vigente.  

d) Conservar las construcciones, instalaciones y equipamiento existente y 
mantenerlas en perfecto estado de funcionamiento, l impieza e higiene hasta 
que, por conclusión de la concesión, deban entregarse al  Ayuntamiento de 
Buniel ,  con todos los accesor ios a las instalaciones que sean inherentes a 
éstas y necesarias para la cont inuidad en la prestación del servicio. E l  
concesionar io suscr ibi rá a favor del  Ayuntamiento de Buniel  una pól i za de 
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seguro, por  los daños que se causen a tercero en la prestación del  servicio, y 
por los daños que durante el  plazo concesional puedan sufr i r  las  
instalaciones y equipamiento afecto al  servicio.  

e) Admit i r  al  uso del servicio a toda persona que cumpla los requis i tos  
reglamentar ios.  

f ) Responder ante terceros de los daños que puedan i r rogarse por el  
funcionamiento del  servicio concedido, salvo los que procedan de actos 
real i zados en cumpl imiento de órdenes impuestas por la Administ ración 
concedente.  

g) No enajenar ni  gravar s in autor i zación bienes o instalaciones que deban 
revert i r  a la Corporación concedente.  

h) Al  ser el  adjudicatar io responsable de la prestación del  servicio, será a su 
cargo la organización, gest ión y di rección del personal contratado al  efecto, 
no exist iendo vínculo alguno entre el  Ayuntamiento y dicho personal u otras 
empresas intervinientes en la prestación del servicio, quedando por tanto 
exonerado el  Ayuntamiento de cualquier responsabi l idad que se pudiera  
generar entre el  citado personal  o sus colaboradores y e l  adjudicatar io, o 
entre este y un tercero. E l  contrat ista deberá cumpl i r  bajo su 
responsabi l idad, con lo dispuesto en la legis lación, respecto a salar ios,  
previs ión, seguridad social ,  convenios colect ivos de apl icación, etc. 

i ) A la f i rma del contrato se real i zará, s i  procediera, un inventar io general  de 
mobi l iar io y enseres del  Centro, que quedará unido al  contrato para su 
inspección y comprobación al  término del mismo. 

j) Efectuar, al  término de la concesión, cualquiera que sea su causa y en el  
plazo máximo de un mes a contar  desde la misma, todas las correcciones y 
sust i tuciones que los Servicios Técnicos Municipales determinen, a f in de que 
el  Ayuntamiento reciba las instalaciones en perfectas condiciones de uso.  

K) Abstenerse, en todo caso, de colocar publ icidad en las instalaciones s in la 
precept iva autor i zación.  

l )  Cumpl i r  con toda la legis lación vigente y normat iva apl icable.  

m) Cumpl i r  las di rectr ices emanadas del  personal del  Ayuntamiento 
encargado de la supervis ión de la guardería, s in menoscabo de los derechos 
que se le reconocen en vi rtud de este pl iego, estando obl igado a faci l i tar el  
acceso a las instalaciones y a la documentación e información de que 
disponga la ent idad concesionar ia.  

Cláusula décima. Derechos del  concesionario:   

Son derechos del  concesionario:  

a) Ut i l i zar los bienes de dominio públ ico necesarios para el  servicio.  

b) Percibi r  de los usuarios del  servicio las tar i fas aprobadas por la 
Administ ración concedente y, en su caso, la subvención compensator ia en 
caso de que las tar i fas aprobadas no alcanzasen la autof inanciación del  
servicio.  

c) Obtener la adecuada compensación económica, en el  supuesto de 
modif icaciones del  servicio impuestas por la Corporación que aumenten los  
costos o disminuyan la retr ibución; y en los casos en que por causas a jenas a 
las partes contratantes se alterasen las condiciones en la prestación del  
servicio, lo que exigi rá una aceptación expresa del Ayuntamiento. 

d) Revisar las tar i fas cuando, aún s in modif icar el  servicio, ci rcunstancias 
sobrevenidas o imprevis ibles mot ivaran, en cualquier sent ido, modi f icaciones 
económicas que inf luyan en la concesión, teniendo en cuenta los 
incrementos de costes de personal , según el  convenio colect ivo que lo r i ja , 
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el incremento del índice de precios al  consumo y demás parámetros 
especi f icados en el  estudio económico de la oferta, conforme a la cláusula 
Tr igésimo cuarta de este pl iego.  

e) Presentar sugerencias para la modif icación o dotación de las 
instalaciones y para la mejora del servicio.  

Cláusula undécima. Potestades y obligaciones del  Ayuntamiento. 

1. E l  Ayuntamiento ostentará, s in per juicio de todas aquel las otras que 
procedan de acuerdo con la legis lación vigente, las potestades  s iguientes: 

a) Ordenar di screcionalmente, como podría disponer s i  gest ionare 
directamente el  serv icio, las modif icaciones en la concesión que aconsejare 
el  interés públ ico previa just i f icación adecuada y con las compensaciones al  
concesionar io a que hubiera lugar de acuerdo con lo est ipulado en este 
pl iego y con la demás normat iva apl icable. 

b) F i scal i zar la gest ión del concesionario, a cuyo efecto podrá inspeccionar 
el  servicio, sus instalaciones y locales y la documentación relacionada con el  
objeto de la concesión, y dictar las órdenes para mantener o restablecer la 
debida prestación. 

c) Asumir  temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en 
que no lo prestare o no lo pudiere prestar el  concesionario, por 
ci rcunstancias imputables o no al  mismo. 

d) Imponer al  concesionario las correcciones pert inentes por  razón de las 
infracciones que cometiere y cuyo régimen se detal le en el  presente pl iego y 
en el  ordenamiento jur ídico. 

e) Rescatar la concesión en los supuestos especif icados en este pl iego. 

f ) Supr imir  el  serv icio con la correspondiente indemnización s i  esta  
correspondiese de acuerdo con la normat iva apl icable. 

2 . E l  Ayuntamiento tendrá, s in  perjuicio de todos aquel los otros que 
procedan de acuerdo con la legis lación vigente, las obl igaciones  s iguientes: 

a) Serán por cuenta del Ayuntamiento únicamente las invers iones en 
remodelaciones generales o en obra nueva que supongan la reforma o 
modif icación sustancial  en la est ructura de las instalaciones. A este efecto 
los concesionarios podrán plantear l ibremente al  Ayuntamiento la real i zación 
de los proyectos de obra que consideren oportunos para que éste los estudie 
debidamente y, en el  caso de considerar los procedentes y de disponer de 
los fondos necesarios, proceder a su real i zación. 

b) Mantener el  equi l ibr io f inanciero de la concesión, para lo cual :  

-  Compensará económicamente al  concesionario por razón de las 
modif icaciones que le ordenare int roduci r  en el  servicio y que incrementaren 
los costos o disminuyeren la retr ibución. 

-  Revisará las tar i fas y el  importe base por niño y mes cuando, aún s in mediar  
modif icaciones en el  servicio, ci rcunstancias sobrevenidas e imprevis ibles 
determinaren, en cualquier sent ido, la ruptura de la economía de la 
concesión. 

Cláusula duodécima. Control  de la concesión 

1. E l  servicio objeto de la concesión quedará sometido de forma permanente 
al  control  del  Ayuntamiento de Buniel  a t ravés del  órgano que determine, 
quienes podrán revisar los servicios y t rabajos prestados por el  concesionario 
en todo momento.  

2 . E l  órgano que determine el  Ayuntamiento supervi sará:  
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a) E l  cumpl imiento por parte del  concesionario de lo establecido en este 
pl iego de prescr ipciones, en la oferta presentada por el  adjudicatar io y en la 
legis lación apl icable.  

b) La recepción y el  anál is i s  de la información contable y de gest ión 
sumini st rada por el  concesionario.  

c) E l  adecuado estado de uso de las instalaciones, así  como el  control  de las 
actuaciones de mantenimiento prevent ivo y correct ivo y reparaciones 
l levadas a cabo por el  concesionario.  

d) La cal idad del  servicio mediante revis ión de un l ibro de reclamaciones 
que se pondrá por el  concesionario a disposición de los usuarios y que 
recogerá detal ladamente las quejas recibidas y las respuestas a las mismas,  
las cuales deberán ser real i zadas dentro de los diez días naturales s iguientes 
al  de la recepción.  

e) La ver i f icación y comprobación de las l iquidaciones de la subvención 
municipal al  concesionario, en caso de que las mismas se produzcan a lo 
largo del  plazo de vigencia de la concesión.  

3 . A estos efectos el  Ayuntamiento, tendrá l ibre acceso a las edif icaciones,  
instalaciones y dependencias afectas al  servicio, así  como a dicha 
información.  

4 . E l  concesionario deberá presentar anualmente al  Ayuntamiento, en el  
plazo de los cuatro meses s iguientes a la f inal i zación del ejercicio escolar  
sobre el  que se informa, un resumen general  en el  que deberá ref lejarse,  
como mínimo, la s iguiente información:  

a) Cuentas anuales y detal le complementar io de ingresos, número de niños 
inscr i tos y previstos para el  año s iguiente, horar ios de apertura establecidos , 
presupuestos para el  año s iguiente, detal le de plant i l la especi f icando los 
cometidos de cada uno de los empleados y detal le de juicios, contenciosos 
y reclamaciones s imi lares.   

b) Resumen comprensivo del  desarrol lo del  proyecto educat ivo propuesto 
por el  concesionario y planteamientos al  respecto para el  año s iguiente.  

c) Detal le de las quejas recibidas de los usuarios y de las respuestas a las 
mismas.  

d) Encuesta anual de percepción de la cal idad del servicio real i zada entre  
los  usuarios. E l  contenido de la encuesta, cuyo coste será a cargo del 
concesionar io, podrá ser previamente supervisado por el  Ayuntamiento, s i  
este lo considera oportuno.  

e) Detal le de mejoras real i zadas en las instalaciones y detal le de las 
acciones de mantenimiento correct ivo y prevent ivo real i zadas.  

A los efectos anter iores el  concesionar io deberá l levar una contabi l idad 
especí f ica para las operaciones relacionadas con la guardería con el  f in de 
faci l i tar  al  Ayuntamiento la observación cont inuada del  servicio.  

5 . Adicionalmente a lo señalado en el  apartado anter ior , y s iempre que las 
ci rcunstancias lo aconsejen, el  Ayuntamiento podrá sol ic i tar  del  
concesionar io, y éste vendrá obl igado a sumini st rar los, cuantos datos e 
informaciones se requieran para tener un conocimiento actual i zado de la 
concesión y faci l i ten la adopción de las medidas que se est imen pert inentes.  

Cláusula decimotercera. Entrega de instalaciones públ icas al  concesionario:   

La Administ ración contratante pondrá a disposición del concesionario  
el  inmueble dest inado a la prestación del servicio, con las instalaciones y 
equipamiento completo que se detal la en el  Anexo IV. 
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Cláusula decimocuarta.  Tar i fas . Retr ibución del  concesionar io:  

1. Las tar i fas que el  concesionario habrá de percibi r  de los usuarios del  
servicio, deberán ser aprobadas por el  órgano de contratación, antes de su 
entrada en vigor .  Dichas tar i fas t ienen naturaleza de precio pr ivado, por lo 
que el  concesionario, en los términos del  contrato con los usuarios, podrá 
cobrar las y reclamar las judicialmente en caso de impago.  

2 . Estas tar i fas se descomponen in icialmente de la forma establecida en el  
Anexo I . 

Los l ic i tadores podrán ofertar  otro t ipo de est ructura tar i far ia s i  lo creyesen 
conveniente; pero en todo caso tendrán que hacer oferta conforme a la que 
aquí  se determina.  

Cláusula decimoquinta.  Canon y subvenciones que afectarán a la concesión:   

Por la concesión de este servicio el  concesionario no tendrá 
obl igación de sat is facer canon alguno.  

E l  concesionario podrá sol ic i tar en su propuesta de l ic i tación una 
subvención al  servicio, que di rectamente le ha de otorgar esta 
administ ración municipal .   

Cláusula decimosexta.  Relaciones con los usuarios del servicio:   

El  concesionario y los usuarios del  servicio a justarán sus relaciones a l  
Reglamento regulador del  Servicio aprobado por el  Ayuntamiento. 

Sin perjuicio de lo anter ior ,  el  concesionario podrá completar las 
previs iones del  Reglamento con aquel las reglas o normas de conducta, 
seguridad, higiene, etc. que considere imprescindibles para una mejor  
prestación del  serv icio, que no sean incompatibles con la normat iva 
municipal  y previa comunicación al  Ayuntamiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA L ICITACIÓN  

Cláusula decimosépt ima. Capacidad para contratar . Solvencia económica y 
f inanciera y técnica o profesional:   

Están capacitados para contratar  las personas naturales o jur ídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar  y acrediten 
solvencia económica, f inanciera o técnica en los términos de los art ículos 54 
y s iguientes del  TRLCAP, y no estén afectos por ninguna de las ci rcunstancias 
que enumera su art ículo 60 como prohibi t ivas para contratar .   

La Administ ración podrá contratar con uniones temporales de 
empresas que se const i tuyan temporalmente al  efecto (s in que sea necesaria 
la formal i zación de las mismas en Escr i tura Públ ica hasta que se haya 
efectuado la adjudicación), que responderán sol idar iamente ante la  
Administ ración y ante la cual se nombrará un representante o  apoderado 
único; cada una de las empresas deberá reunir  los requis i tos de la cláusula 
anter ior .  

Los ofertantes deberán disponer de los elementos mater iales y 
personales necesarios para la debida ejecución del contrato.  

La solvencia económica y f inanciera se acredi tará  mediante: 

a)  Personas f í s icas: Declaración apropiada de ent idades f inancieras 

b)   Personas jur ídicas:  

a.  Cuentas anuales o extracto de las mismas en el  supuesto de que 
la publ icación de éstas sea obl igator ia en el  estado de su 
domici l io social  o por informes bancarios.   
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b.  Declaración de la ci f ra de negocios global s imi lares al  del  objeto 
de contrato real i zados por  la empresa en los t res últ imos años.   

La solvencia técnica o profes ional  se acredi tará  por los s iguientes 
medios:  

a)  Relación de los servicios de guardería (públ ica o pr ivada), centro de 
día u otros servicios sociales gest ionados en los t res últ imos años, con 
indicación de importes, fechas y dest inatar io, públ ico o pr ivado, de los 
mismos.  

Los servicios o t rabajos efectuados se acredi tarán mediante 
cert i f icados expedidos o vi sados por el  órgano competente,  cuando el  
dest inatar io sea una ent idad del sector públ ico; cuando el  
dest inatar io sea un sujeto pr ivado, mediante un cert i f icado expedido 
por éste o,  a falta de este cert i f icado, mediante una declaración del  
empresar io; en su caso,  estos cert i f icados serán comunicados 
di rectamente al  órgano de contratación por la autor idad competente. 

Se exige que se haya prestado un servicio de s imi lares caracter íst icas al  
menos durante dos años dentro del  per iodo de referencia de los t res últ imos 
ejercicios.  

b)  Las t i tulaciones académicas y profesionales del  empresar io y del  
personal di rect ivo de la empresa y,  en part icular , del  personal  
responsable de la e jecución del  contrato.  

S i  la plant i l la propuesta f igura en la de la empresa se deberá just i f icar  
mediante contratos acompañados de vida laboral  con experiencia en 
educación infant i l  mínima de un curso escolar . 

S i  no estuviera en plant i l la deberá comprometerse a seleccionar personal 
educat ivo cual i f icado con experiencia laboral  mínima de un curso escolar . 

c)  Declaración sobre la plant i l la media anual de la empresa y la 
importancia de su personal di rect ivo durante los t res últ imos años,  
acompañada de la documentación just i f icat iva correspondiente 

Cláusula decimoctava. Presentación de proposiciones:  

Las proposiciones se presentarán en el  Ayuntamiento hasta las  14 
horas del  día 24 de jul io de 2012 .   

También podrán presentarse proposiciones por  correo, en cuyo caso el  
interesado deberá acreditar , con el  resguardo correspondiente, la fecha de 
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar el  mismo día al  
órgano de Contratación, por Fax, E-Mai l ,  Télex o Telegrama, la remis ión de la 
proposición. Sin cumpl i r  tales requis i tos no será admit ida la proposición en el  
caso en que se recibiera fuera del plazo f i jado en el  anuncio de l ic i tación. 
No obstante, t ranscurr idos 3 días naturales,  desde la terminación del plazo 
de presentación, no será admit ida ninguna proposición enviada por correo.  

La presentación de proposiciones presume la aceptación 
incondicional por el  empresar io de la total idad del contenido del Pl iego de 
Cláusulas técnicas y Administ rat ivas part iculares, s in salvedad alguna, y la 
declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administ ración.  

Cláusula decimonovena. Contenido de las proposiciones:  

Cada l ic i tador no podrá presentar  más de una proposición. Tampoco 
podrá suscr ibi r se ninguna propuesta de unión temporal  con otros,  s i  lo ha 
hecho individualmente o f iguran en más de una unión temporal .  

Las proposiciones, redactadas en lengua castel lana, se inclui rán en 
t res sobres o envoltor ios, cerrados y que podrán ser lacrados, de modo que 
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se garant ice la reserva de las propuestas, debiendo i r  f i rmados cada uno de 
el los por el  l ic i tador o persona que le represente. En cada uno de los sobres 
se hará constar su respect ivo contenido y el  nombre del l ic i tador y, en su 
caso, representante.   

En cada uno de los sobres mencionados se inclui rá la documentación 
que a cont inuación se indica.  

“Sobre A” 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL  
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DIRIGIDO A LA CONTRATACIÓN 
DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE "GUARDERÍA INFANTIL” DE BUNIEL EN 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN.  

Contendrá todos los documentos acreditat ivos de la personal idad, 
capacidad, y solvencia del empresar io l ic i tador, s iendo su contenido el  
s iguiente:  

1 . Documento Nacional de Identidad  del  l ic i tador cuando se t rate de 
personas f í s icas o empresar ios individuales, o Escr i tura de const i tución ,  o de 
modif icación en su caso, de la Sociedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en 
el  Regist ro Mercant i l ,  cuando el  empresar io fuera persona jur ídica. Cuando 
se t rate de empresar ios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, deberán acreditar su inscr ipción en un regist ro profesional o 
comercial  cuando este requis i to sea exigido por la legis lación del Estado 
miembro respect ivo,  s iéndoles de apl icación lo di spuesto en los art ículos 25 y 
26 del  TRLCAP. Los empresar ios extranjeros, no miembros de la Unión 
Europea, deberán acreditar su capacidad de obrar  con informe de la Mis ión 
Diplomática Permanente de España en el  Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito ter r i tor ial  radique el  domici l io de la 
empresa.  

2 . Poder declarado bastante ,  cuando se actúe por representación; y  
fotocopia compulsada de su DNI ,  o documento que lo sust i tuya en su caso.  

3 . En caso de concurr i r  a la l ic i tación var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de el las deberá acreditar su personal idad y 
capacidad, indicando los nombres y ci rcunstancias de los empresar ios que 
suscr iben las proposiciones, la part icipación de cada una de el las,  
designando la persona o Ent idad que, durante la vigencia del contrato, ha 
de ostentar  la representación de la unión ante la Administ ración.  

4 . La documentación acreditat iva de la solvencia económico-f inanciera y  
técnica y profesional ,  de conformidad con lo señalado en la cláusula 
Decimosépt ima de este Pl iego.  

5 . Declaración responsable de l ic itador ,  otorgada ante la Autor idad Judicial ,  
Administ rat iva, Notar io a Organismo cual i f icado, haciendo constar que no se  
hal la incursa en ninguna de las prohibic iones para contratar  enumeradas en 
el  art ículo 60 TRLCAP, y de estar al  corr iente de sus obl igaciones t r ibutar ias y 
para con la Seguridad Social .  (Modelo Anexo II) 

6 . En su caso, dirección de correo electrónico  en que efectuar las 
not i f icaciones. 

7 . Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la Jur i sdicción 
de los Juzgados y Tr ibunales españoles,  de cualquier orden jur i sdiccional ,  
para la resolución de todas las incidencias que, de modo di recto o indirecto, 
pudieran surgi r  durante la vigencia del contrato, con renuncia expresa del  
fuero jur i sd iccional  extranjero que pudiera corresponder al  l ic i tador.  
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“Sobre B” 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, EN EL  PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DIRIGIDO A LA CONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE "GUARDERÍA INFANTIL”  DE BUNIEL  EN RÉGIMEN DE 
CONCESIÓN.  

1. Oferta económica 

La oferta  del  l ic i tador se ajustará al  modelo establecido en el  Anexo I  
de este Pl iego y concretará las tar i fas y,  en su caso, la subvención que se 
sol ic i te, con las que se compromete a gest ionar e l  servicio públ ico en el  
pr imer año del contrato.  

Los l ic i tadores podrán ofertar , además, otro t ipo de est ructura tar i far ia 
s i  lo creyesen conveniente.  

En las ofertas económicas se entenderá incluido el  IVA y todos los 
t r ibutos que graven la concesión o la gest ión del servicio públ ico, así  como 
todo t ipo de gastos.  

 Para su adecuada valoración se acompañará estudio económico de 
costes  en el  que se especi f icarán: 

o  Invers iones: presupuesto desglosado por unidades. 
o  Costes  ordinarios:   

•  Personal , con indicación de Número, cual i f icación profesional ,  
convenio colect ivo y retr ibuciones. 

•  Al imentación: Productos y t ratamiento. 
•  Mantenimiento de local :  Calefacción, electr ic idad, l impieza,  

reparación, etc. 
•  Material  consumible para los servicios. 
•  Otros Gastos Generales.  

Los l ic i tadores, en sus ofertas, deberán just i f icar las tar i fas que 
consideran retr ibut ivas de su servicio y la subvención que, en su caso, se 
sol ic i te, así  como las fórmulas o índices de su revi s ión ordinar ia y 
extraordinar ia y el  benefic io del  concesionario con sus índices de 
disminución o aumento. 

Las tar i fas deberán ser autosuf icientes para la f inanciación del  
servicio, teniendo en cuenta el  importe de la subvención que, en su caso, se 
sol ic i te, quedando por tanto incluido dentro de su importe el  oportuno 
beneficio empresar ial . 

2. Documentación técnica. 

b)  Horar io general  y calendario de apertura :  Se especif icará el  t iempo de 
prestación del servic io, en cuanto a meses del  año, días a la semana y horas 
al  día, incluyendo régimen de fest ivos. 

c)  Personal :  Se especif icará la cant idad y cual i f icación profesional del  
personal técnico puesto a disposición del servicio, indicando t i tulación, 
categorías y funciones, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de 
eventual idades tales como bajas, vacaciones, faltas,  etc.  

Se descr ibi rá también la forma de organización, dotación, 
organización administ rat iva y de servicios (cocina, l impieza,  
mantenimiento…) y cuanto se creyere conveniente respecto a la forma de 
prestación de los servicios 

d) Propuesta pedagógica  para los usuar ios del  servicio. Se acompañará una 
Memoria con la propuesta pedagógica, que tomará en consideración la 
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normativa vigente y las caracter íst icas de la población y del  contexto social  
donde se ubica el  centro, así  como el  plan de atención a los niños con 
necesidades educat ivas especiales y, en su caso, propuesta de act iv idades 
complementar ias.   

Cláusula vigés ima. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa  

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la 
económicamente más ventajosa se atenderá a var ios aspectos de 
negociación: 

—  Oferta económica. Subvención.  

—  Horar io general  y calendario de apertura.  

—  Personal a adscr ibi r  al  servicio. 

—  Propuesta pedagógica. 

Cláusula vigés imo pr imera. Mesa de contratación:  

La Mesa de Contratación estará integrada o const i tuida del modo 
siguiente, s in per juic io de que la misma pueda estar asesorada por aquel las 
personas que se considere preciso:  

Conforman la Mesa de Contratación los s iguientes miembros: 
— D. Roberto Roque García, que actuará como Presidente de la Mesa. 
— Dña. Yolanda Antol ín  García, Vocal . 
— Dña. María Ángeles Mart ínez Sagredo, Vocal . 
— D. Ángel  del  Val  García, Vocal .  
— D. Juan Antonio Albi l los Puente, Vocal .  
— Dña. Carol ina López Quintana Cavia, Vocal .  
— D. José Daniel  Fuente Pérez, Vocal . 
— Dña. Mar Castaño Fernández,  Vocal  (Secretar ia- Interventora de la 

Corporación). 
— D. Álvaro de Lorenzo Díez, Funcionario del  Ayuntamiento,  que 

actuará como Secretar io de la Mesa, con voz pero s in  voto. 

Cláusula Vigésimo segunda. Cali f icación de la documentación 
adminis trat iva:  

La Mesa procederá, en sesión no públ ica, a la cal i f icación de la 
documentación administ rat iva presentada por los l ic i tadores en el  sobre “A” .  
A estos efectos, el  Presidente ordenará la apertura de los mismos y el  
Secretar io cert i f icará la relación de documentos que obren en cada uno de 
el los .   

S i  la Mesa de Contratación observara defectos formales en la  
documentación presentada, concederá un plazo de subsanación hasta el  
día f i jado para la apertura, en acto públ ico, del  sobre “B”, plazo que no 
podrá ser  superior a s iete días naturales.   

S i  la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias 
mater iales no subsanables, se rechazará la proposición.  

Se entenderá subsanable toda omisión de datos que exist ieren en la 
fecha de cierre del  plazo de presentación de proposiciones, o que no 
alteren el  contenido de la proposición, como omisión de f i rmas, er rores 
mater iales, etc. Y  no subsanable aquel la omis ión de datos que no 
concurr ieran en el  l ic i tador al  término del plazo de presentación de 
proposiciones o que alteren sustancialmente éstas. Las observaciones para 
su posible subsanación se not i f icarán por fax, telegrama o correo electrónico 
al  l ic i tador correspondiente, dejando constancia de dicha not i f icación en el  
expediente.  
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Cláusula Vigésimo tercera. Apertura de proposiciones y propuesta de la 
Mesa:  

La Mesa de Contratación, una vez cal i f icada la documentación y, en 
su caso, t ranscurr ido el  plazo para subsanaciones y aclaraciones, procederá,  
en acto público a las 19:00 horas del día 31 de ju l io de 2012 ,  con arreglo al  
s iguiente procedimiento:  

Se dará cuenta del resultado de la cal i f icación de la documentación 
administ rat iva, presentada por los l ic i tadores en el  “Sobre A”, indicando los 
l ic i tadores excluidos y las causas de exclusión, invitando a los asi stentes a 
formular las observaciones que consideren oportunas, que se recogerán en 
el  Acta.  Se dará ocasión a los interesados para que puedan comprobar que 
los sobres que cont ienen las ofertas se encuentran en la mesa y en idént icas 
condiciones en que fueron entregados.  

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán 
excluidas del  procedimiento de adjudicación y los sobres que las contengan 
no podrán ser abiertos.  

A cont inuación se procederá a la apertura de los sobres «B» , de los  
l ic i tadores admit idos. 

Tras la lectura de dichas proposiciones, comenzará la negociación de 
los aspectos f i jados en el  Pl iego, de lo que quedará constancia en el  
expediente. 

Cláusula Vigésimo cuarta. Propuesta de adjudicación formulada por la Mesa 
de Contratación y Requerimiento de documentación del órgano de 
contratación:  

Concluida la fase de negociación la Mesa de Contratación ponderará 
las ofertas de los l ic i tadores t ras sol ic i tar , en su caso, los informes que 
considere procedentes y elevará al  órgano de contratación la propuesta de 
adjudicación a favor del  l ic i tador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa.  

E l  órgano de contratación clasi f icará las proposiciones por orden 
decreciente y requeri rá al  l ic i tador propuesto para que, dentro del  plazo de 
cinco días hábi les,  a contar desde el  s iguiente a aquél en que hubiera 
recibido el  requerimiento, presente la documentación just i f icat iva de 
hal larse al  corr iente en el  cumpl imiento de sus obl igaciones t r ibutar ias y con 
la Seguridad Social  o autor ice al  órgano de contratación para obtener de 
forma di recta la acreditación de el lo, de disponer efect ivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscr ib i r  a la e jecución 
del contrato conforme al  art ículo 64.2 del  TRLCSP y de haber const i tuido la 
garant ía defin i t iva que sea procedente. 

De no cumpl imentarse adecuadamente el  requerimiento en el  plazo 
señalado, se entenderá que el  l ic i tador ha ret i rado su oferta, procediéndose 
en ese caso a recabar la misma documentación al  l ic i tador s iguiente, por  el  
orden en que hayan quedado clasi f icadas las ofertas 

CAPÍTULO TERCERO. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

Cláusula Vigésimo quinta.  Garantía defin it iva:   

El  adjudicatar io del  contrato deberá const i tui r  a favor de la 
Administ ración concedente una garant ía defin i t iva cuyo importe será de 
veint icinco mi l  (25.000) euros y podrá const i tui r se en cualquiera de las formas 
previstas en el  art ículo 96 TRLCAP.  

E l  incumpl imiento de este requis i to, por causa imputable al  
concesionar io, dará lugar a la resolución del contrato.  
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Cláusula Vigésimo sexta. Documentos complementarios a presentar por el  
adjudicatar io:   

Para la adjudicación del contrato deberá presentar -  or iginales o 
copias compulsadas- la s iguiente documentación:  

-  Número de Ident i f icación Fi scal .   

-  Alta en el  IAE en el  ejercicio, y en el  domici l io f i scal  o en el  lugar de la 
prestación del  servic io.  

-  Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí s icas o del  
Impuesto sobre Sociedades del  ejercicio inmediato anter ior .   

-  Relación de medios personales que se adscr ibi rán al  contrato. 

Cláusula Vigésimo séptima. Adjudicación, formalización y gastos del  
contrato:   

El  órgano de contratación deberá adjudicar el  contrato dentro de los  
t res días hábi les s iguientes a la recepción de la documentación 

La Administ ración y el  contrat ista deberán formal izar el  contrato de 
concesión en documento administ rat ivo, dentro de los 8 días hábi les 
s iguientes al  de not i f icación de la adjudicación. Dicho contrato 
administ rat ivo podrá elevarse a Escr i tura Publ ica a pet ición del contrat ista y 
a su costa.  

E l  contrat i sta, además del contrato,  deberá f i rmar el  Pl iego de 
Cláusulas Administ rat ivas Part iculares y de Prescr ipciones Técnicas, que se 
incorporarán al  contrato, por  formar parte del  mismo.  

Serán de cuenta del adjudicatar io los s iguientes gastos:  

a) Los de anuncios que genere la l ic i tación, así  como los preparator ios y de 
formal ización del  contrato.  

b) Los t r ibutos estatales,  provinciales o municipales que deriven del contrato.  

c) Asumir el  pago del IVA, que se entenderá incluido dentro del  precio de 
adjudicación.  

d) Los de formal ización públ ica del contrato.  

La adjudicación será not i f icada a los part icipantes en la l ic i tación. 

CAPÍTULO CUARTO. EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

Cláusula vigés imo octava. Instrucciones y supervis ión en la ejecución del  
contrato.   

El  contrato se ejecutará a r iesgo y ventura del contrat is ta ,  y con 
est r icta sujeción a lo establecido en el  Pl iego de Cláusulas Administ rat ivas y 
de Prescr ipciones Técnicas y en el  contrato, así  como a las inst rucciones que 
dicte la Administ ración.  

E l  órgano de contratación designará un representante que supervisará 
la ejecución del contrato, y que cursará al  contrat ista las órdenes e 
inst rucciones que dicte el  Ayuntamiento. La Admin ist ración, podrá 
inspeccionar el  servicio, instalaciones,  y locales. Durante la gest ión del  
servicio, el  concesionario vendrá obl igado a faci l i tar a la Administ ración 
cuantos datos se sol ic i ten sobre la gest ión del servicio públ ico.  

E l  adjudicatar io del  contrato deberá presentar  un programa de 
actuaciones precisas para la puesta en marcha del servicio, levantándose 
acta del in icio de la prestación.  
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Cláusula Vigésimo novena. Abonos al concesionar io:   

El  concesionario percibi rá de los usuarios del  servicio el  importe de las 
tar i fas aprobadas por la Administ ración.  Además, en caso de que proceda, 
recibi rá la subvención del Ayuntamiento según se haya convenido.  

Cláusula Tr igésima. Revis ión ordinaria de precios  o tar i fas :   

Vencido el  pr imer año de vigencia del contrato se revi sarán las tar i fas 
a percibi r  por el  contrat ista de los usuarios de acuerdo con lo establecido en 
el  art ículo 90.3 TRLCSP. Los efectos económicos de la revi s ión de precios se 
apl icarán desde la fecha en que se cumpla la anual idad de entrada en 
vigencia de los servicios.   

Cláusula Tr igésimo primera. Obl igaciones laborales del concesionario:   

El  Ayuntamiento no tendrá relación laboral  alguna con el  personal 
contratado por el  concesionario. Este personal dependerá exclusivamente 
del concesionario que deberá cumpl i r  las di sposiciones vigentes en mater ia 
laboral ,  de seguridad social ,  y de prevención de r iesgos laborales.   

Durante la vigencia del presente contrato, el  concesionario está 
obl igado a mantener  una  plant i l la de personal equi l ibrada, en relación a la 
que f iguraba en la oferta con la que resultó adjudicatar io.  

Cláusula Tr igésimo Segunda. Responsabi l idad del  concesionario:  

El  concesionario será responsable de los daños y per juicios que se 
causen a consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del  
contrato.  

E l  contrat ista es responsable, en todo momento, de mantener en 
ópt imas condiciones de uso y funcionamiento todas las instalaciones, 
mater ial , bienes y equipos adscr i tos a la prestación del servicio,  
garant izando su buena conservación y su reposición.  

E l  adjudicatar io, con carácter previo a la f i rma del  contrato, deberá 
concertar los s iguientes seguros:  

A) Una pól iza de seguros de responsabi l idad civi l  que cubra los r iesgos  
derivadas de la prestación del servicio. E l  l ímite de indemnización mínima a 
contratar por estos r iesgos será de 300.000 euros, por cada uno de los  
accidentes que puedan suceder causados a consecuencia de la prestación 
de los servicios, bien entendido que esta cuant ía no actúa como l ímite de la 
responsabi l idad indemnizator ia de la que pueda ser declarado culpable.  

B) Una pól i za de aseguramiento a favor  del  Ayuntamiento, relat iva al   
edif ic io completo (que incluya el  inmueble, instalaciones y equipamiento) 
contra incendios, inundaciones y cualquier otro t ipo de cont ingencia, por los  
s iguientes importes:  Cont inente, por importe de 339.000,00 € y contenido por 
150.000,00 €. E l  tomador del  seguro habrá de acreditar estar al  corr iente de 
pago de las pól izas suscr i tas, presentando el  recibo or iginal  correspondiente 
en el  momento de la s ignatura del cont rato. En los ejercicios sucesivos y al  
vencimiento de la pól i za deberá presentar el  documento acreditat ivo de su 
renovación y pago. La falta de pago se t ipi f ica como infracción grave. E l  
asegurador deberá renunciar  a sus posibles derechos de repet ición que 
pudiera ejercitar  contra el  Ayuntamiento por su intervención en el  hecho 
causante de la responsabi l idad.  

Cláusula Tr igésimo Tercera.  Infracciones, sanciones y procedimiento 
sancionador :  

In fracciones.   
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1. Las infracciones se cal i f icarán de muy graves, graves o leves, según las 
ci rcunstancias concurrentes y, específ icamente, atendiendo al  mayor o 
menor perjuic io que con el las se cause al  funcionamiento del servicio.  

2 . Se considerarán infracciones muy graves las s iguientes:  

a) E l  incumpl imiento de las condiciones de prestación del  servicio 
establecidas en el  presente pl iego, en la oferta del  adjudicatar io, y demás 
normat iva apl icable, que produzcan consecuencias perjudiciales graves en 
la prestación del servicio a los usuarios o a las instalaciones adscr i tas al  
mismo.  

b) Incumpl imiento por el  concesionario de la normat iva en mater ia laboral  
y/o de seguridad social  y de prevención de r iesgos laborales de obl igado 
cumpl imiento.  

d) Ceder, subarrendar o t raspasar la total idad o parte de los servicios objeto 
de la concesión, bajo cualquier modal idad o t í tulo, s in autor ización expresa 
previa del  Ayuntamiento.  

e) Las inter rupciones o suspensiones en la prestación del servicio a los 
usuarios, en más de diez días consecut ivos o quince alternos s in just i f icación 
salvo cuando concurran ci rcunstancias debidamente acredi tadas de fuerza 
mayor.  

f ) E l  incumpl imiento de la obl igación del concesionar io de mantener en buen 
estado de uso y conservación los bienes e instalaciones adscr i tos al  servicio, 
s iempre que hubiera mediado requer imiento municipal para la subsanación 
de esta ci rcunstancia, no atendido en el  plazo de un mes.  

g) E l  incumpl imiento reiterado de las órdenes del  Ayuntamiento para la 
prestación de los servicios.   

h) Falsear la información a sumini st rar al  órgano de control  del  
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el  presente Pl iego de 
Condiciones.  

i )  La inobservancia de normas, disposiciones o resoluciones administ rat ivas 
emanadas de las autor idades sanitar ias competentes en la mater ia.  

j )  La falta de contratación o renovación de pól izas de seguro que garant icen 
en cuant ía suf iciente las responsabi l idades a que se ref iere este pl iego.  

k)  La reiteración de t res o más infracciones graves en el  per iodo de sei s  
meses.  

l )  Dar a los niños al imentos en mal estado.  

m) Malt ratar a los niños.  

3 . Se consideran infracciones graves:  

a) E l  incumpl imiento de la obl igación de mantenimiento y conservación de 
los bienes e instalaciones adscr i tos al  servicio, salvo que tuviese el  carácter 
de muy grave de conformidad con lo previsto en el  apartado anter ior .  

b) E l  incumpl imiento de las condiciones de prestación del  servicio 
establecidas en el  presente pl iego, en la oferta del  adjudicatar io y demás 
normat iva apl icable, salvo que tuviesen en carácter de muy grave de 
conformidad con lo previsto en el  apartado anter ior .   

c) La obstrucción por el  concesionario del  control  y f i scal ización que debe 
ejercer el  órgano de supervi s ión y control  del  Ayuntamiento, cuando no sea 
cal i f icada de muy grave.  

d) La inobservancia de lo establecido en este pl iego en cuanto al  l ibro de 
reclamaciones a disposición del  públ ico.   
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e) La reiteración de dos o más faltas leves en el  per iodo de seis meses.  

g) Falta de l impieza en la guardería.  

4 . Se consideran inf racciones leves todas las demás faltas no cal i f icadas 
como graves o muy graves y que supongan incumpl imiento de las 
condiciones est ipuladas en el  presente Pl iego o en la oferta del  
adjudicatar io.  

5 . Cuando la infracción cometida t rascienda el  i l íc i to administ rat ivo y revista  
los caracteres de del i to o falta, e l  Alcalde pondrá los hechos en 
conocimiento de las autor idades judiciales competentes.  

Sanciones.  

1. Las inf racciones cometidas por el  concesionario se sancionarán como 
sigue:  

a) Las faltas muy graves podrán ser sancionadas con multas cuya cuant ía 
podrá osci lar entre 3.006,00 euros y 6.010,00 euros, o declarar la resolución 
de la concesión, sanción esta últ ima que, en todo caso, se apl icará 
necesariamente en los supuestos previstos en la normat iva apl icable.  

b) Las inf racciones graves podrán ser sancionadas con multas cuya cuant ía 
podrá osci lar  entre 1.503,00 euros y 3.005,00 euros.  

c) Las inf racciones leves podrán ser sancionadas con multas cuya cuant ía no 
podrá exceder de 1.502,00 euros.  

Procedimiento sancionador .   

Todas las sanciones se impondrán, previa audiencia y t ramitación de 
expediente sancionador, con arreglo a las normas reguladores del  
procedimiento administ rat ivo sancionador apl icable a las Ent idades Locales.  
Y en especial  a lo di spuesto en el  Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto por e l  
que se aprueba el  Reglamento del Procedimiento para el  ejerc icio de la 
potestad sancionadora.  

CAPÍTULO QUINTO. INCIDENCIAS DEL CONTRATO  

Cláusula Tr igésimo Cuarta. Modi f icaciones del contrato y mantenimiento de 
su equil ibr io económico. 

La Administ ración podrá modif icar ,  como consecuencia de cambios 
en la normat iva legal o reglamentar ia apl icable al  servicio y por razones de 
interés públ ico, las caracter í st icas del  servicio contratado y las tar i fas que 
han de ser abonadas por los usuarios. 

 Fuera de estos supuestos las modi f icaciones solo podrán real izarse en 
los términos del  art ículo 107 del  TRLCSP.  

Cuando las modif icaciones afecten al  régimen f inanciero del  contrato, 
la Administ ración deberá compensar al  contrat ista de manera que se 
mantenga el  equi l ibr io de los supuestos económicos que fueron considerados 
como básicos en la adjudicación del contrato. 

 En el  caso de que los acuerdos que dicte la Administ ración respecto 
al  desarrol lo del  servicio carezcan de t rascendencia económica el  
contrat ista no tendrá derecho a indemnización por razón de los mismos. 

La Administ ración deberá restablecer el  equi l ibr io económico del  
contrato, en benef icio de la parte que corresponda, en los s iguientes 
supuestos: 
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a.  Cuando la Administ ración modi f ique,  por  razones de interés públ ico y 
de acuerdo con lo establecido en el  t ítulo V del l ibro I ,  las 
caracter íst icas del  servicio contratado. 

b.  Cuando actuaciones de la Administ ración determinaran de forma 
di recta la ruptura sustancial  de la economía del  contrato. 

c.  Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma di recta la 
ruptura sustancial  de la economía del  contrato.  A estos efectos,  se 
entenderá por causas de fuerza mayor las enumeradas en el  art ículo 
231 de esta Ley. 

En los supuestos previstos en el  apartado anter ior , el  restablecimiento 
del equi l ibr io económico del contrato se real i zará mediante la adopción de 
las medidas que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consi st i r  en 
la modif icación de las tar i fas a abonar por los usuarios, la  reducción del  
plazo del contrato y, en general ,  en cualquier modif icación de las cláusulas 
de contenido económico incluidas en el  contrato. As í  mismo, en los casos  
previstos en los apartados 4.b) y c),  podrá prorrogarse el  plazo del contrato 
por un período que no exceda de un 10 % de su duración in icial , respetando 
los l ímites máximos de duración previstos legalmente. 

Cláusula Tr igésimo quinta.  Suspens ión de la concesión:   

El  órgano de contratación podrá suspender al  concesionario en el  
ejercicio de la concesión cuando razones que afecten al  interés públ ico así  
lo aconsejen. En estos casos, el  per íodo de inact iv idad parcial  interrumpe el  
plazo concesional  y genera derecho de indemnización a favor del  
concesionar io. 

Cláusula Tr igésimo sexta.  Secuestro de la concesión:   

Si  el  concesionario incurr iese en inf racción grave que pusiera en 
pel igro la buena prestación de los servicios el  órgano de contratación podrá 
declarar el  secuestro de la concesión, con el  f in  de asegurar  
provis ionalmente la prestación del servicio. La resolución del órgano de 
contratación f i jará un plazo previo para que el  concesionario pueda 
subsanar las deficiencias observadas,  y s i  no las corr igiera en plazo, 
procederá la efect iv idad del  secuestro acordado.  

En vi rtud del secuestro, la Administ ración concedente se encargará 
directamente del funcionamiento del servicio, ut i l i zando para el lo los medios 
personales y mater ia les afectos a la concesión. La explotación se efectuará 
por cuenta y r iesgo del concesionario, a quien se entregará, al  f inal i zar el  
secuestro, el  saldo act ivo que resultare después de sat is fechos todos los 
gastos.  

E l  secuestro tendrá carácter temporal  y su duración máxima no podrá 
exceder de un año ni  de la tercera parte del  plazo que restare para el  
término de la concesión.  

E l  órgano de contratación podrá acordar, y el  concesionario podrá 
pedi r , en cualquier momento, el  cese del secuestro, una vez normal izada la 
prestación del  servic io.  

Cláusula Tr igésimo sépt ima. Caducidad de la concesión: 

 Procederá la declaración de caducidad de la concesión, cuando, 
levantado el  secuestro, el  concesionario incurr iera de nuevo en las 
infracciones que lo hubieran determinado o en otras s imi lares; y cuando 
incurra el  concesionario en infracción muy grave de sus obl igaciones 
esenciales. Const i tui rá infracción muy grave la reiteración y la reincidencia.  
Existe reiteración cuando el  in fractor  hubiese s ido sancionado más de dos 
veces en el  t ranscurso de un año por la comisión de inf racción de carácter  
grave de sus obl igaciones esenciales.  Ex iste reincidencia cuando el  in fractor  
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hubiese s ido sancionado más de dos veces en el  t ranscurso de un semestre 
por  la comisión de la misma inf racción grave de sus obl igaciones esenciales.   

E l  procedimiento, requis i tos y consecuencias de la caducidad se regi rá 
por lo di spuesto en el  art ículo 137 del  Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales de 1955.  

CAPÍTULO SEXTO. EXTINCIÓN DEL CONTRATO CONCESIONAL  

Cláusula Tr igésimo octava. Vencimiento del  p lazo contractual:   

Llegada la fecha de vencimiento del  contrato o de sus prór rogas el  
concesionar io debe entregar a la Administ ración concedente todos los 
bienes afectos a la concesión. Los bienes se entregarán l ibres de cargas y 
gravámenes y en buen estado de conservación, para garant izar lo cual la 
Administ ración, en los sei s meses anter iores al  vencimiento del plazo 
concesional ,  podrá designar un interventor técnico que supervi se las 
actuaciones del  concesionario.  

Cláusula Tr igésimo novena. Resolución del  contrato:  

Son causas de resolución del contrato las enunciadas en el  art ículo 
223 del  Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administ raciones 
Públ icas, que se apl icarán y produci rán los efectos previstos en los art ículos 
224 y 225 del  mismo. 

Cláusula Cuadragésima. Jur isdicción competente:  

Todas las incidencias que sur jan sobre interpretación, cumpl imiento y 
ejecución del contrato, se someterán a resolución de los Tr ibunales que 
tengan jur i sdicción en el  terr i tor io de Buniel , a cuya competencia se someten 
las partes contratantes.  

En Buniel ,  a 12 de jul io de 2012. EL ALCALDE. Roberto Roque García. 

 

 

 

 

 

 

DIL IGENCIA DE APROBACION  

 

Para hacer constar  que el  precedente p l iego de cláusulas 
económico administ rat ivas para regi r  la  contratación, mediante 
procedimiento abierto de la gest ión del servicio de Guardería 
Infant i l ,  en régimen de concesión, ha s ido aprobado por 
Resolución de Alcaldía de 12 de jul io de 2012. En Buniel , a 12 de 
jul io de 2012.      

LA SECRETARIA- INTERVENTORA 

 

Fdo.:  Mª del  Mar Castaño Fernández 
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ANEXO I 

Proposición económica 

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor  de edad, con D.N. I .  Nº . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  con domi ci l io  en 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  en nombre propi o (o  en representaci ón de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  con  
N. I .F…………..  y  domi ci l io en…………….),  habiendo reci bido i nvi taci ón para la  presentaci ón 
de ofe r ta  y  enterado de l as  condi ci ones y  requ i s i tos  para adjudi car  por  p rocedi miento 
negoci ado s i n  publ i ci dad la  gest i ón i ndi recta de l os  se rv i ci os  de Guarder ía  I n fant i l  de  Buni e l ,  
medi ante  conces i ón,  se  compromete a asumi r  d i cha conces i ón con ar regl o  al  P l i ego de 
Cl áusul as  Admi n i s t rat i vas  Part i cu lares  y  técn i cas ,  o f reci endo l o  s i guiente ,  para e l  se rv i c i o al  
que l i c i ta :   

 

T IPO DE SERVICIO  IMPORTE  /€  (en le t ra y  número)  

1 . -  Por  cuotas mensuales :    

A)  H AST A 3  HS .    

B ) ENTRE 3  Y  6  HS.    

C) M AS DE 6  HS .   

DESAY UNO  

COMI DA  

M ERI ENDA  

2 .-  Por  quincenas:  Medi a tar i fa  mensual  

3 .-  Por  d ías suel tos :   

A)  H AST A 3  HS .    

B ) ENTRE 3  Y  6  HS.    

C) M AS DE 6  HS .   

DESAY UNO  

COMI DA  

M ERI ENDA  

Importe  mat r ícu la año:   

Subvención so l ic i tada:   

(Los  l ic i tadores  podrán  ofe r tar ,  además,  ot ro  t ipo de est ructu ra ta r i fa r ia  s i  lo  creyesen 
conveniente ).   

En estos precios se considera incluido el  I .V .A. al  t ipo vigente. 

En…………………., a………….. de ……………………… de 2012 

   F i rma 
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ANEXO I I  

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
Número de expediente: GSP02/12  
Denominación del Contrato: Concesión Servicio Guarder ía Infanti l  Municipal  
Fecha de la Declaración (aaaa-mm-dd): 
 
ENTIDAD CONTRATANTE 
 
URL:  
Ident i f icador: 
Órgano de contratación: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Buniel  
Correo electrónico: ayto.buniel@telefonica.net.   

 
DATOS DE LA EMPRESA 
 
CIF: ____________________ 
Nombre o Razón Social__________________________________________ 
 
 
DECLARACIONES 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE que ni  el  f i rmante de la declaración, ni  la 

ent idad a la que represento, ni  n inguno de sus administ radores o 

representantes, se hal lan incursos en supuesto alguno de prohibición de 

contratar a los que se ref iere el  art ículo 60 del  texto refundido de la Ley de 

Contratos del  Sector  Públ ico. 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE que la ent idad  se encuentra al  corr iente de 

sus obl igaciones t r ibutar ias y para con la Seguridad Social   

 

 

En__________________________a_____de______________de 20_____ 

Fi rma: 

 

 

 

 

Nombre: _________________________________________________ 

Cargo: ________________________________________ 
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ANEXO 
II I
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ANEXO IV 

EQUIPAMIENTO GUARDERÍA INFANTIL  MUNICIPAL DE BUNIEL 

COCINA 

Lavadora  

Secadora    

Lavavaj i l las  

Fregadero 

Vit rocerámica  

Horno  

Microondas 

Campana extractora  

Fr igor í f ico 

Armario despensa 

Armario productos l impieza/escobero 

SALAS 

4 cunas +  colchones 

4 t ronas  

20 colchonetas 

7 mesas redondas 

2 mesas rectangulares 

4 s i l las de madera con apoya brazos 

30 s i l las  de madera s in apoya brazos 

3 s i l las adultos 

Televi sor  +  DVD 

3 cambiadores 

3 estanter ías para pañales 

3 estanter ías para juguetes 

3 estanter ías para ropa 

3 armarios para profesores 

Mueble fregadero bebés  

Despacho 

Mesa de despacho 

Si l lón de despacho 

2 s i l las de despacho 

Mueble archivador 


